
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, dieciséis (16) de junio de mil veintitrés (2023) 

 

A.I. No. 415 
Rad: 76 520 3103 004 2022 00165 00 

Responsabilidad C. Extra/ 
 
Atendiendo que el demandado Héctor Fabio Arias, mediante mensaje de datos, 
comparece a través de apoderado especial y que en consecuencia se encuentra 
pendiente el reconocimiento de personería al profesional del derecho, en los términos 
del artículo 75 del Código General del Proceso, así como la verificación de notificación 
por conducta concluyente en lo que refiere al señor Arias, y como quiera que hasta el 
momento sólo se ha evidenciado el envío del comunicado1 de que trata el artículo 291 
Ibidem, debiéndose privilegiar la notificación en cita como una práctica judicial 
direccionada a un sistema proteccionista de las garantías procesales fundamentales, 
se dará aplicación al artículo 301 del ordenamiento adjetivo antes citado. 
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
1. Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado JUAN CARLOS MURILLO 
RAMÍREZ identificado con la C.C. No. 72.166.114 y T.P. No. 136.998 del C.S. de la 
Judicatura, para que actúe como apoderado judicial del demandado HÉCTOR FABIO 
ARIAS, en las voces y términos del poder aportado. 
 
2. De conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, se 
entiende surtida la notificación por conducta concluyente de todas las actuaciones 
dictadas dentro del asunto, inclusive del auto admisorio de la demanda, con el 
demandado HÉCTOR FABIO ARIAS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Archivo No. 53 del Exp. Electrónico. 
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